
«DD MIPLEX 

l 
Guayaquil, 09 de marzo del 2012 

Señora 

MONICA IVETE JARAMILLO CALDERON 
C.L No. 091380915-8 pesa 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Lap 3ASLbI-M-O05. 
Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía SURMIPLEX S.A. celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirla a Usted para el cargo de PRESIDENTE de 

esta compañía por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

SURMIPLEX S.A. se constituyo mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Diaz 

Casquete el día 15 de marzo del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 27 de marzo del 2007. 

Atentamente, 

EDDY oz ALVAREZ ALVAREZ 

CL 091224988-5 

SECRETARÍA AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

SURMIPLEX S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 09 de marzo del 2012 
OCumentación y Archivo Pee 

INTENDENCIA DE COMPAR as DE GUAYAQ Y: 

MONICA IVEFE > CALDERON 2 3 MAY 2012 
C.L No. 091380915-8 REcIB1DO 
ECUATORIANA Hora. AdYgg



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.700 
FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:28 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SURMIPLEX S.A, a favor 

de MONICA IVETE JARAMILLO CALDERON, de fojas 32.878 a 
32.879, Registro Mercantil número 5.638. 
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